RES. 3761/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007067, Ent. N°5562/17)

VISTO: el Oficio  Nº 1614/2017, de fecha 24.10.17, remitido por el Intendente de San José, relacionado con la carta de entendimiento para la implementación del proyecto “San José Biogás”;

RESULTANDO: 1) que la carta de entendimiento suscrita  y remitida a este Tribunal, tiene como antecedente un proyecto anterior, por lo cual se implementaron biodigestores en cada uno de los seis establecimientos rurales seleccionados –que son parte del nuevo proyecto en calidad de integrantes de la Sociedad DETIF S.A.-, y se construyeron en los mismos depósitos para la recolección de estiércol, con el objetivo de obtener biogás y electricidad. Para este proyecto original GSEP (Global Sustainable Electricity Partnership), sociedad sin fines de lucro constituida en Canadá y con sede en dicho país, aportó U$ 41.328, si bien el proyecto no se pudo realizar y fue acordado que el mismo no era viable;

2) que son parte integrante del nuevo proyecto DETIF S.A. (conformada por 9 productores accionistas, en adelante la sociedad o beneficiaria), Ministerio de Industria Energía y Minería como integrante y responsable del PROYECTO BIOVALOR (MIEM), GSEP y la Intendencia de San José;
3) que concomitantemente, la Intendencia y la Corporación Andina de Fomento (CAF), suscribieron un convenio de cooperación técnica con fecha 02.08.17, por un monto no reembolsable de      U$ 250.000, importe que se destinará íntegramente al proyecto de referencia;
4) que el nuevo proyecto implica la construcción de un biodigestor más grande y un sistema de mini generación que se instalará en el padrón número 15.954 de la Quinta Sección Catastral del Departamento de San José, propiedad de la Cooperativa Agraria Limitada Delta, que deberá 4suscribir un contrato de comodato con la Sociedad (DETIF S.A.) a esos efectos, lo que constituye una condición suspensiva del acuerdo en análisis;

5) que el estiércol de al menos nueve establecimientos rurales será recolectado y transportado al predio de Colonia Delta, allí será tratado y convertido en biogás, que luego será convertido en electricidad la que será vendida a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE). La Sociedad será la beneficiaria de las donaciones de fondos que realicen las partes intervinientes en el Proyecto;

6) que las contribuciones financieras o en especie para implementar el proyecto provendrán de: GSEP U$ 463.672 (de los cuales ya aportó U$ 41.238), CAF U$ 250.000, Intendencia de San José U$ 45.000 (en especie esto es, trabajos de gestión, movimiento y compactación de tierras o similares), y U$ 50.000 aportados por el Programa BIOVALOR a efectos de contratar los servicios de monitoreo del Proyecto;

7) que el acuerdo de referencia se condiciona además a la inexistencia de observaciones por parte de este Tribunal, o a la existencia de acuerdo de todas las partes para subsanarlas, en caso que las mismas se configuren;

8) que la Intendencia realizará un llamado a licitación pública para la contratación de servicios bajo la modalidad de “llave en mano”, que deberán contar con la conformidad previa de GSEP, los  que incluirán el diseño técnico del proyecto (y la responsabilidad por el mismo) de transformación de biomasa en biogás, energía eléctrica y biofertilizante, entrega del Proyecto Ejecutivo completo, implementación física y técnica del proyecto, capacitación y entrega de la planta al beneficiario;
9) que se prevé que en caso de que las propuestas superen el presupuesto establecido en el anexo B, la Intendencia tendrá dos meses para procurar fondos adicionales, y que la selección del adjudicatario se realizará por unanimidad por las partes integrantes de la carta de entendimiento suscrita;

10) que además de las condiciones ya explicitadas (Resultando 4 y 7), se establece que la eficacia del acuerdo estará sujeta que el beneficiario celebre con UTE el contrato de compraventa de energía eléctrica, y el convenio de conexión para comercializar y evacuar energía eléctrica que otorgue factibilidad al proyecto, en un plazo de noventa días a contar desde la suscripción del acuerdo en análisis, ampliable por acuerdo de todas las partes;

11) que la conducción del proyecto se encomienda a un equipo de proyecto que se integrará con un representante de cada una de las partes, más el coordinador del proyecto que será designado por la Intendencia;

12) que el rol y las obligaciones del beneficiario en síntesis, serán: nombrar un representante para el equipo del proyecto; reconocer a la Intendencia como gestor y administrador del proyecto; contar con un estatuto de la Sociedad que le permita la ejecución del proyecto; aceptar la donación de fondos que realice GSEP en su favor por la suma de    U$ 422.344 que se instrumentará mediante el pago en su nombre de las facturas por servicios prestados por el tercero adjudicatario en la licitación; celebrar el contrato de comodato con la Cooperativa Agraria DELTA por el uso del padrón Nº 15.954; brindar a la Intendencia apoyo, suministros y demás recursos logísticos y administrativos necesarios para la implementación del proyecto; celebrar el contrato de compraventa de energía con UTE; cooperar con el cumplimiento de requisitos legales, administrativos, municipal, medioambiental y/o gubernamental. Todos los pagos realizados por UTE al Beneficiario en relación a la venta del energía deberán ser utilizados en primer lugar para cubrir los costos operativos y de mantenimiento del sistema implementado. UTE podrá realizar los pagos mencionados, directamente;

13) que asimismo el beneficiario se obliga a obtener los permisos para la construcción y operación del proyecto, a renunciar a cualquier reclamo contra el resto de las partes, y se responsabiliza por si y/o a través de terceros, de la operación y mantenimiento del proyecto, una vez completadas las obras de construcción del proyecto;

14) que Biovalor (MIEM) se obliga a nombrar un representante para el equipo del proyecto, participar en la elaboración de las bases y condiciones técnicas y económicas de la licitación, facilitará las negociaciones para que la Sociedad celebre el contrato de compraventa de energía eléctrica y el convenio de conexión con UTE, brindará soporte técnico que sea requerido por las partes y contribuirá al proyecto con U$ 50.000  para el monitoreo y difusión del mismo, no asumiendo en beneficio de los accionistas o del beneficiario, responsabilidad civil o técnica durante el desarrollo e implementación del proyecto, o una vez que el mismo se encuentre culminado;

15) que GSEP nombrará un representante para el equipo del proyecto, contribuirá con las sumas de dinero ya referidas, comprometiéndose a transferir en tiempo y con destino al beneficiario o directamente al proveedor seleccionado en la licitación pública por cuenta del beneficiario, según el cronograma de pago de precios, no asumiendo responsabilidad civil o técnica frente a las partes, subcontratistas o terceros;

16) que además GSEP asume obligaciones de seguimiento, cooperación, seguimiento y prestar su conformidad a las bases y condiciones técnicas y económicas de la licitación (cuyo procedimiento se hará según lo establecido en el TOCAF), a la adjudicación al tercero proveedor, y al cronograma de pago de precios al tercero adjudicado,

17) que la Intendencia de San José actuará como gestor y tendrá a su cargo la administración del proyecto, para lo cual designará al Coordinador de proyecto y asumirá su retribución, contribuirá con los U$ 45.000 en especie (Resultando 6), administrará los fondos de la CAF (U$ 250.000) y los destinará al pago de las facturas emitidas por el tercero prestador de servicios de llave en mano que resulte adjudicatario en la licitación, y se responsabilizará junto con Biovalor del cumplimiento de la condición suspensiva referente al contrato con UTE;

18) que además la Intendencia preparará las bases y condiciones de la licitación, convocará a la misma y la adjudicará, administrará y monitoreará toda la fase de construcción del proyecto, y tiene a su cargo obligaciones consistentes en controlar la entrega de la obra, asegurarse que todos los fondos previstos por las otras partes sean utilizados exclusivamente para la construcción y desarrollo del proyecto, y será responsable por el estricto cumplimiento del mecanismo de pago al proveedor que resulte adjudicatario;

19) que los accionistas se obligan a aportar el estiércol producido en sus establecimientos una vez habilitados a operar y a responder por el incumplimiento ya sea total o parcial, de la Sociedad en lo que refiere al acuerdo, frente a las demás partes y cualquier tercero;

20) que el acuerdo suscrito comenzará a surtir efectos desde la fecha de la última firma que pertenezca a cualquiera de las partes y se mantendrá vigente durante el período de 15 meses de construcción y hasta la expiración del plazo de 12 meses luego de puesto en marcha el proyecto, previendo que pueda extinguirse antes por acuerdo escrito y unánime entre las partes o por falta de fondos para una financiación adicional, pudiendo las partes extender la vigencia del convenio;

CONSIDERANDO: 1)  que no existen objeciones de legalidad al acuerdo suscrito;

2) que sin perjuicio de lo anterior, todos los gastos en que incurran los organismos públicos intervinientes, deberán ser sometidos a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Intendencia de San José y a la Contadora Delegada. 

CLC
